
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA 

Calle 13 número 14-19. Teléfono: 862 13 49. 

Correo electrónico: jprmpalsdomingo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Proceso Pertenencia     

Demandante Luis Alberto Tobón 

Demandado Sorany Yaneth Quintero y otros   

Radicado 05 690 40 89 001  2021-00039 00 

Asunto Aplaza Audiencia y fija nueva Fecha  

Interlocutorio No.  82 
 

SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, MARZO CUATRO (4) DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024)  

Una vez verificado el expediente de la referencia se encuentra que el abogado 

FRANCISCO DE JESUS TORRES TABORDA apoderado de la parte demandada 

presenta renuncia a poder, y una vez revisada la anterior solicitud se evidencia que 

conforme a lo ordenado en el artículo 76 del Código General del Proceso la renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido, toda vez que no fue aportada la constancia de dicha 

comunicación por lo cual SE REQUIERE para el apoderado proceda de conformidad 

a la norma citada. 

Por lo anterior se aplaza la audiencia fijada para el 5 de marzo del presente año a 

partir de las 09:00 am y se reprograma para el 16 de mayo de 2024, a partir de las 

09:00 am.   

La inasistencia de las partes a la anterior diligencia dará lugar a la aplicación de las 

consecuencias de ley. 

 

NOTIFIQUESE 

 

JULIO HERNAND ROBLEDO POSADA 

JUEZ 
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